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AIG proceso de contratación vigencia 2022. 

 

 

 

Bogotá D.C., 
 
 

Doctores: 

Freddy Armando Castaño Pineda 

Secretario general 

Denis Eliana Hernández Niño 

Coordinador GIT Servicios Generales, Administrativos y Financieros 
 
 
 

 
Asunto: Informe de Auditoría Interna de Gestión al proceso de Contratación realizado 

por la UAE CGN, durante la vigencia 2022. 

 

 
Respetados doctores, 

 
El Grupo Interno de Trabajo (GIT) de Control Interno, en ejercicio de las facultades 
legales otorgadas por la Ley 87 de 1993, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1083 de 2015 y 

sus modificaciones; así como los lineamientos establecidos en  la Guía de Auditoria para 
Entidades Públicas del DAFP, y las Resoluciones 364 de 2017 y 456 de 2018 emitidas por 
la CGN, tiene como función realizar la evaluación independiente al Sistema de Control 

Interno, los riesgos y los procesos, contemplando como mínimo los procedimientos, 
actividades y actuaciones de la administración; con el fin de determinar la efectividad del 

Control Interno, el cumplimiento de la gestión y los objetivos de la entidad, 
produciendo recomendaciones para asesorar a la alta dirección en busca del 
mejoramiento continuo. Es de aclarar, que las recomendaciones realizadas por el GIT, 

no son de obligatorio cumplimiento, solo son una guía de asesoramiento; el líder del 
proceso debe a través de un análisis de causas establecer las acciones más apropiadas 

frente a las observaciones realizadas en el presente informe. 

 
En cumplimiento al Programa General de Auditorías aprobado para la vigencia 2023 

por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno CICCI, este GIT 
adelantó la evaluación al proceso de contratación de la Unidad Administrativa 

Especial Contaduría General de la Nación, cuyo objetivo fue: “Evaluar el proceso de 
contratación aplicado por el GIT de Servicios Generales, Administrativos y 
Financieros de la U.A.E. Contaduría General de la Nación, durante la vigencia 2022, 

teniendo en cuenta el marco normativo y los lineamientos de la entidad, con el 
propósito de identificar fortalezas, mitigar los riesgos y detectar oportunidades de 

mejora.” 
 

A continuación, se informa el resultado, producto del  desarrollo del proceso de auditoría, 
el cual fue socializado con los lideres de las unidades auditables con la finalidad de 
concertar el plan de mejoramiento en el formato “CYE05-FR02”. 
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Los procedimientos de auditoría se realizaron sobre la base de pruebas selectivas; un 
procedimiento de esta naturaleza no puede identificar todas las desviaciones de control, 

sino solamente aquellas que estén presentes dentro de la muestra evaluada. 

 

Cordialmente, 

 
 

 
DEISY HERNÁNDEZ SOTTO 

Coordinador GIT de Control Interno (E) 

 
C.C.:       Mauricio Gómez Villegas, Contador General de la Nación 

Elaboró:  Laura Vanesssa Rossell Quintero 

Reviso:   Deisy Hernández Sotto 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 

AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN AL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, VIGENCIA 2022 

 
1.1 OBJETIVOS 

 

1.1.1 Objetivo general 
  
Evaluar el proceso de contratación aplicado por el GIT de Servicios Generales, 

Administrativos y Financieros de la U.A.E. Contaduría General de la Nación, durante la 
vigencia 2022, teniendo en cuenta el marco normativo y los lineamientos de la entidad, 

con el propósito de identificar fortalezas, mitigar los riesgos y detectar oportunidades 
de mejora. 

 

1.1.2 Objetivos específicos 

 
a. Evaluar Las diferentes etapas de la contratación: precontractual (estudios previos, hoja 

de vida y demás soportes requeridos en esta etapa, CDP, compromiso, pólizas (si 
aplica)), contractual (ejecución) y pos contractual (liquidación, según aplique), teniendo 
en cuenta las diferentes modalidades de contratación.  

 
b. Verificar que el manual de contratación cumpla con los lineamientos establecidos por 

Colombia Compra Eficiente y se le esté dando aplicabilidad.  
 
c. Constatar el cumplimiento del registro de la información en el SIGEP en concordancia 

con las carpetas de los contratos, de acuerdo con los requisitos legales. 
  

d. Evaluar que, el Comité de Contratación de cumplimiento a las funciones asignadas, a 
la delegación de los integrantes y los compromisos adquiridos; así como suscripción de 
las actas y publicación. 

 
e. Verificar la efectividad del plan de mejoramiento, producto de la auditoría interna de 

gestión, suscrito en 2022. 

 
1.2 ALCANCE 

 
El GIT de Control Interno, realizará la auditoría de gestión al proceso de contratación llevó 
a cabo por la CGN, para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2022 y se toma como soporte la información suministrada por el GIT de Servicios 
Generales y Financieros y la plataforma del Secop ll.  

 
Se realizó una lista de chequeo para evaluar los expedientes contractuales y órdenes de 
pago y poder determinar la aplicabilidad dada por el GIT de Servicios Generales, 

Administrativos y Financieros, de conformidad a lo estipulado en los manuales, 
procedimientos, instructivos y formatos vigentes en el SIGI que le aplicaban al proceso 

de contratación; así mismo, se evaluaron los soportes documentales publicados en SECOP 



 

6 
 

II. 

 

1.3 RESÚMEN DE HALLAZGOS 

 
➢ Orden de Prestación de Servicios 09 de 2022 

 
OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO DEL 

PROGRAMA DE ALMACÉN E INVENTARIOS ACTIVOS FIJOS “SOA” para la U.A.E. 
Contaduría General de la Nación”. 
 

HALLAZGOS: 
 

1. En el numeral 2.1 de la propuesta el contratista manifestó que “realizara el cierre 
mensual del programa de Almacén e Inventarios Activos Fijos SOA, correspondiente al 
movimiento de Almacén realizado con los funcionarios de almacén. En los primeros (5) 

días de cada mes”. Verificados los soportes que sustentan los pagos por parte del 
contratista no se evidenció que durante la ejecución del contrato se haya cumplido con 

el compromiso.  
 

El anterior hallazgo se reitera con el numeral 5 de la propuesta: “PLANEACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO” el cual indica que “El proveedor debe realizar una reunión 
al inicio del contrato, con el supervisor o el encargado técnico de la Contaduría para la 

elaboración de un plan de trabajo …”. 
 
2. En el numeral 3 de la propuesta el proveedor oferta unos servicios de capacitación; 

revisados los cinco informes presentados por el contratista, como requisito para el 
pago, se observó que el Informe de Actividades que soportó el pago número 4 relaciona 

la ejecución de esta actividad; sin embargo, se evidenció que como soporte de la 
realización únicamente anexó una invitación a una reunión vía Google Meet, documento 

que no permitió verificar si la actividad se llevó o no a cabo. 
 

3. Realizada la revisión al plan de pagos en la plataforma del Secop ll, se pudo evidenciar 

que el quinto pago, aparece en estado aprobado, no obstante, no se completó el 
proceso de marcado como pagado, si este fuera el caso. Pagos realizados con cargo a 

la OPS 09 de 2022. 
 
➢ Observaciones: 

 
1. Revisados los soportes documentales que soportan la contratación se evidenció que en 

el numeral 2.7 ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
TECNICO, de la propuesta, que en el contratista relaciona el GIT de Contabilidad; es 
de anotar, que la entidad no cuenta con un grupo interno de trabajo con esta 

denominación. Lo anterior, denota debilidad del control aplicado para garantizar la 
coherencia del documento en la etapa precontractual.,  

  
2. Revisados los informes de actividades en la plataforma del Secop ll, se observó que, 

todos los meses, se detalló de manera generalizada el cumplimiento de las obligaciones 
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de la Orden de Prestación de Servicios: “Se Brindó el soporte operativo, funcional y 
técnico del sistema de Almacén e inventarios activos fijos SOA, apoyando las 

actividades para Administrar la plataforma tecnológica del aplicativo SOA. Se 
realizaron parametrizaciones en el aplicativo de SOA, Se realizó la Conciliación 

contable, movimiento de almacén que fueron realizados con los funcionarios de 
almacén. Se Ejecutaron las Depreciaciones y Amortizaciones de los elementos de 
Propiedad planta y Equipo e Intangibles, correspondiente al mes.”. 

 
Una vez revisados los soportes documentales que evidencian la ejecución de todas las 

etapas contractuales de la Orden de Prestación de Servicios 09 de 2022, se observó que 
los hallazgos son producto de la debilidad en la aplicación de los controles establecidos, 
cuya responsabilidad recaen en la supervisión. 

 
➢ Orden de prestación de servicios 11 de 2022. 

 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE, MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACIÓN, FORMULACIÓN Y CAPACITACIÓN FUNCIONAL DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN HUMANA “SARA””.  
 

HALLAZGOS: 
 

1. Verificado el cumplimiento de lo establecido en la Resolución 143 de 2002 emitida por 
Procuraduría General de la Nación, que establece una vigencia de 3 meses del 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios, contados a partir de la fecha de su 

expedición, se observó que el documento subido en la plataforma SECOP II, al 
momento de firmar el contrato de prestación de servicios 11 de 2022 había sobrepasado 

la vigencia estipulada en la resolución en mención. 
 
2. Verificado el cumplimiento de la actividad relacionada en la propuesta como: “45 horas 

de Servicio de capacitación funcional en formulación, reportes y plantillas del Sistema 
de Administración de Gestión Humana SARA”,  se evidenció, que el contratista en el 

informe de actividades presentado para el pago número 3, menciono la realización de 
una capacitación por 45 horas, cuyo soporte es una relación de procesos, temas 
tratados y correos electrónicos de quienes “asistieron” a las 45 horas de capacitación; 

evidencias que son insuficientes para  demostrar la ejecución de dicho compromiso.  
 

3. Revisados los pagos realizados al proveedor en la plataforma SECOP II se evidenció 
que el pago número 3 se encuentra en estado “enviado por el proveedor” desde el día 
19 de enero de 2023. La anterior situación, denota debilidad en el seguimiento a la 

publicación de los actos contractuales y deficiencia en los mecanismos de control 
interno previstos por la CGN, lo que constituye una vulneración al principio de 

publicidad dado que no se dio a conocer a los ciudadanos las actuaciones de la 
administración pública en forma oportuna. 

 

4. Para verificar el cumplimiento de lo establecido en el documento “Especificaciones 
Técnicas”, numeral 13.1 el cual describe: “El cliente una vez terminada la capacitación, 

efectuara una evaluación de satisfacción” se revisaron los soportes de los pagos 
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realizados al proveedor no logrando identificar la realización de esta actividad. Es de 
anotar que, en los estudios previos y en el Clausulado Adicional de la Orden 11 de 2022 

se especifica la obligatoriedad del contratista de “Cumplir con las especificaciones 
técnicas”. Lo anterior evidencia un posible incumplimiento por parte del contratista de 

una de las obligaciones contractuales, cuya causa está directamente relacionada con la 
debilidad en la aplicación del control que debió ejecutarse en el ejercicio de seguimiento 
y supervisión del contrato en mención. 

  
 

➢ Contrato Interadministrativo 01 de 2022 
 
OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DEL ARCHIVO 

CENTRAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN – U.A.E CGN”.  

 
HALLAZGO:  
 

1. Revisados los soportes de los pagos el 29/06/2023, en la plataforma del Secop ll, 
numeral “7. Ejecución del contrato” se observó que el estado del cuarto y quinto pago, 

correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2022, era “Aprobado”. La 
anterior situación, denota debilidad en la aplicación de los controles implementados 

en relación con el plan de pagos o aprobación de estos; al igual que el seguimiento a 
la terminación del contrato; como también en el seguimiento a la publicación de los 
actos contractuales y deficiencia en los mecanismos de control interno previstos por 

la CGN, lo que constituye una vulneración al principio de publicidad dado que no se 
dio a conocer a los ciudadanos las actuaciones de la administración pública en forma 

oportuna. 
 

➢ Contrato de Prestación de Servicios de Mínima Cuantía MC 011 DE 2022 

 
OBJETO: “SUSCRIPCIÓN DE UNA BOLSA PARA ENVÍO DE CORREOS MASIVOS, 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA U.A.E 
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN”.  
 

HALLAZGO: 
 

1. Al verificar la disposición de los documentos correspondientes a los requisitos 
habilitantes y jurídicos del contrato de prestación de servicios de mínima cuantía MC 
011 DE 2022, en el SECOP II “documentos del proveedor”, se observó la falta de 

publicidad de documentos de la etapa precontractual. La anterior situación, denota 
debilidad en la aplicación de los controles implementados para garantizar la 

publicación de los actos contractuales y deficiencia en los mecanismos de control 
interno previstos por la CGN, lo que constituye una vulneración al principio de 
publicidad. 

 
➢ Contrato de Prestación de Servicios de Mínima Cuantía MC 07 DE 2022 
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OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES PARA EL SUMINISTRO 
DE TIQUETES AÉREOS CON DESTINOS NACIONALES EN EL SEGUNDO (2) SEMESTRE DE 

2022, PARA LOS FUNCIONARIOS Y COLABORADORES DE LA U.A.E. CONTADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN”.  
 
HALLAZGO:  

 

1. Realizada la trazabilidad del proceso de mínima cuantía MC 07 de 2022, a traves de 
Orfeo y Secop ll, se observó que el proceso se adelantó sin ajustado a derecho por 
parte del GIT de Jurídica y sin viabilidad técnica por parte del GIT de Planeación, 

siendo necesaria esta viabilidad por tratarse de un proyecto de inversión, como lo 
escribe el estudio previo en el proceso precontractual en la plataforma del Orfeo. 

 
➢ Licitación pública Contrato de arrendamiento 01 de 2022 
 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE SERVIDORES Y ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA MISIONAL DE LA U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN”.  
 
HALLAZGO:  

 
1. Una vez revisado el contrato de arrendamiento 01 de 2022 en la plataforma del Secop 

ll, numeral 7 “Ejecución del Contrato” se evidencia que para el pago número 1 y 2, se 
encuentra en estado “Enviado por el Proveedor” y los demás pagos aparecen en estado 
pagado. La anterior situación, denota debilidad en la aplicación de los controles 

implementados en relación con el plan de pagos o aprobación de estos; al igual que 
el seguimiento a la terminación del contrato; como también en el seguimiento a la 

publicación de los actos contractuales y deficiencia en los mecanismos de control 
interno previstos por la CGN, lo que constituye una vulneración al principio de 

publicidad dado que no se dio a conocer a los ciudadanos las actuaciones de la 
administración pública en forma oportuna. 

 

➢ Contratos de prestación de servicios profesionales 
 

1. Revisado en la plataforma SECOP el plan de pagos de los contratos 049 y 146 de 
2022, se evidenció que, en cada contrato, uno de los pagos aparece en estado 
“Enviado por el proveedor”. La anterior situación, denota debilidad en la aplicación de 

los controles implementados para garantizar la publicación de los actos contractuales 
y deficiencia en los mecanismos de control interno previstos por la CGN, lo que 

constituye una vulneración al principio de publicidad. 
 

2. Revisado el clausulado del Contrato de Prestación de Servicios CO1.PCCNTR.3484434 

de 2022, se observó que el número no corresponde toda vez que en el documento en 
mención se registró como “CLAUSULADO ADICIONAL CONTRATO 101 DE 2022 …”. La 

anterior situación denotó deficiencias de control en la asignación de los números de 
contrato, por parte del responsable de realizar esta labor en la plataforma SECOP II. 
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3. Revisados los documentos del contratista, del contrato 068 de 2022, en la plataforma 
del Secop ll, se evidencio que no se encontraba debidamente diligenciado el numeral 

6 de la hoja de vida de la función pública, incumpliendo lo establecido en la Ley 190 
de 1995, que en su artículo primero establece: “Todo aspirante a ocupar un cargo o 

empleo público, o a celebrar un contrato de prestación de servicios con la 
administración deberá presentar ante la unidad de personal de la correspondiente 
entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato único de hojas de vida 

debidamente diligenciado en el cual consignará la información completa que en ella 
se solicita: …”. La anterior situación, posiblemente es generada por la debilidad del 

control ejercido por el responsable de verificar la completitud de la información 
consignada en los diferentes documentos requisito para la celebración del contrato. 

 

1.4 RECOMENDACIONES 
 

1. En aras de mitigar la materialización de los riesgos  “Incumplimiento de las 
obligaciones y actividades pactadas en el contrato” y “Deficiencia o mala calidad de 
los servicios profesionales contratados”, es pertinente que se capacite periódicamente 

a los servidores públicos que ejercen el rol de supervisor para que fortalezcan la 
ejecución de los controles establecidos en la matriz de riesgos. 

 

2. Sería pertinente establecer un control que exija que para demostrar la ejecución del 
o los compromisos relacionados con actividades de capacitación se deje evidencia, 
como mínimo, la relación de: los temas tratados, asistencia, fecha de realización y 

tiempo. 
 

3. En aras de dar cumplimiento a lo establecido en la ley 1712 de 2014 “por medio de la 
cual se crea la Ley de transparencia y acceso a la información pública nacional” es 
procedente que se fortalezcan los controles para garantizar la oportunidad en la 

publicidad de la información en la plataforma del Secop ll. 
 

4. Sería procedente que el GIT de Servicios Generales, Administrativos y Financieros 
implemente una lista de chequeo con todas las etapas del proceso de contratación, 

teniendo en cuenta el Manual de Contratación y los lineamientos internos de la 
entidad, con el propósito de tener un seguimiento efectivo a cada uno de los procesos 

y una vez se surtan todas las etapas contractuales la entidad pueda dar continuidad 
al mismo, logrando mitigar el riesgo de adelantar procesos sin contar con los requisitos 
mínimos legales.  

 

5. Es pertinente fortalecer el control establecido para verificar la completitud de los 
soportes documentales requisito para suscribir contratos con la entidad 

 

1.5 CONCLUSIONES 
 

Como resultado de la auditoría interna de gestión realizada al proceso de Contratación de 
la UAE Contaduría General de la Nación el GIT de Control Interno observó: 
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1. Se llevaron a cabo las etapas contractuales dentro del marco legal establecido 
aplicable.  

 
2. Se identificaron hallazgos, en algunos contratos seleccionados a través de muestreo, 

relacionados con debilidades en el seguimiento a la publicación de los actos 
contractuales y deficiencia en los mecanismos de control interno previstos por la CGN. 
 

3. Se observó que los hallazgos guardan estrecha relación con las debilidades de control 
de los responsables de ejercer el rol de supervisión de los contratos. 

 

2. INFORME DETALLADO 
 

1. ANÁLISIS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA CONTRATACIÓN 
 
Durante el desarrollo de la auditoría interna de gestión se evaluaron las diferentes etapas 

de la contratación: precontractual (estudios previos, hoja de vida y demás soportes 
requeridos en esta etapa, CDP, compromiso, pólizas (si aplica)), contractual (ejecución) 

y pos contractual (liquidación, según aplique), teniendo en cuenta las modalidades. El 
resultado se expone a continuación:  
 

1.1 CONTRATATACIÓN DIRECTA 
 

1.1.1. Orden de prestación de servicios 
 
Para efectos del desarrollo de la auditoría se tomó una muestra de 2 Órdenes de Prestación 

de Servicios, a saber: 09 y 11 de 2022. 
 

➢ Orden de Prestación de Servicios 09 de 2022 
 
Verificada la Orden de Prestación de Servicios 09 de 2022, que tiene por objeto “PRESTAR 

LOS SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA DE ALMACÉN 
E INVENTARIOS ACTIVOS FIJOS “SOA” para la U.A.E. Contaduría General de la Nación”, 

cuyos compromisos son referenciados, en el clausulado, como:“… cumplir a cabalidad con 
la propuesta presentada”, se observó: 
 

3. Revisados los soportes documentales que soportan la contratación se evidenció que en 
el numeral 2.7 ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

TECNICO, de la propuesta, que en el contratista relaciona el GIT de Contabilidad; es 
de anotar, que la entidad no cuenta con un grupo interno de trabajo con esta 
denominación. Lo anterior, denota debilidad del control aplicado para garantizar la 

coherencia del documento en la etapa precontractual., Imagen 1. 
 

4. Verificadas las acciones ejecutadas durante la ejecución de la Orden de Prestación de 
Servicios, se evidenció: 
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HALLAZGOS: 

 
4. En el numeral 2.1 de la propuesta el contratista manifestó que “realizara el cierre 

mensual del programa de Almacén e Inventarios Activos Fijos SOA, correspondiente al 
movimiento de Almacén realizado con los funcionarios de almacén. En los primeros (5) 
días de cada mes”. Verificados los soportes que sustentan los pagos por parte del 

contratista no se evidenció que durante la ejecución del contrato se haya cumplido con 
el compromiso. Imagen 1.  

 
Imagen 1. Propuesta del proveedor soporte- SOA agosto 2022, OPS 09 de 2022 

 

 
Fuente: Propuesta contratista, OPS 09 de SECOP II 

 

El anterior hallazgo se reitera con el numeral 5 de la propuesta: “PLANEACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO” el cual indica que “El proveedor debe realizar una reunión 

al inicio del contrato, con el supervisor o el encargado técnico de la Contaduría para la 
elaboración de un plan de trabajo …”. 

 
Imagen 2. Propuesta del proveedor soporte- SOA agosto 2022, OPS 09 de 2022 
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Fuente: Propuesta contratista, OPS 09 de 2022 SECOP II 

 

5. En el numeral 3 de la propuesta el proveedor oferta unos servicios de capacitación; 
revisados los cinco informes presentados por el contratista, como requisito para el 
pago, se observó que el Informe de Actividades que soportó el pago número 4 

relaciona la ejecución de esta actividad; sin embargo, se evidenció que como soporte 
de la realización únicamente anexó una invitación a una reunión vía Google Meet, 

documento que no permitió verificar si la actividad se llevó o no a cabo. Imagen 3. 
 

Imagen 3. Soporte evidencia ejecución actividad capacitación. 

 
Fuente: OPS 09 de 2022. Página 1 informe de actividades pago N. 4 SECOP II. 

 
 
6. Realizada la revisión al plan de pagos en la plataforma del Secop ll, se pudo evidenciar 

que el quinto pago, aparece en estado aprobado, no obstante, no se completó el 
proceso de marcado como pagado, si este fuera el caso. Imagen 4. 
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Imagen 4. Pagos realizados con cargo a la OPS 09 de 2022. 

 
 

 
Fuente: Secop ll Plan de pagos numeral 7 ejecución de la OPS 09 de 2022. 

 

OBSERVACIÓN  

 
Revisados los informes de actividades en la plataforma del Secop ll, se observó que, todos 
los meses, se detalló de manera generalizada el cumplimiento de las obligaciones de la 

Orden de Prestación de Servicios: “Se Brindó el soporte operativo, funcional y técnico del 
sistema de Almacén e inventarios activos fijos SOA, apoyando las actividades para 

Administrar la plataforma tecnológica del aplicativo SOA. Se realizaron parametrizaciones 
en el aplicativo de SOA, Se realizó la Conciliación contable, movimiento de almacén que 
fueron realizados con los funcionarios de almacén. Se Ejecutaron las Depreciaciones y 

Amortizaciones de los elementos de Propiedad planta y Equipo e Intangibles, 
correspondiente al mes.”. 

 

Una vez revisados los soportes documentales que evidencian la ejecución de todas las 
etapas contractuales de la Orden de Prestación de Servicios 09 de 2022, se observó que 
los hallazgos son producto de la debilidad en la aplicación de los controles establecidos, 

cuya responsabilidad recaen en la supervisión. 
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RECOMENDACIÓN: 
 

En aras de mitigar la materialización de los riesgos  “Incumplimiento de las obligaciones 
y actividades pactadas en el contrato” y “Deficiencia o mala calidad de los servicios 

profesionales contratados”, es pertinente que se capacite periódicamente a los servidores 
públicos que ejercen el rol de supervisor para que fortalezcan la ejecución de los controles 
establecidos en la matriz de riesgos. 

 
De otra parte, sería pertinente establecer un control que exija que para demostrar la 

ejecución del o los compromisos relacionados con actividades de capacitación se deje 
evidencia, como mínimo, la relación de: los temas tratados, asistencia, fecha de 
realización y tiempo.  

 
➢ Orden de prestación de servicios 11 de 2022. 

 
Verificada la Orden de Prestación de Servicios 11 de 2022, cuyo objeto era la 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE, MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN, 
FORMULACIÓN Y CAPACITACIÓN FUNCIONAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN HUMANA 
“SARA””, cuyos compromisos son referenciados, en el clausulado, como: “1. Cumplir a 

cabalidad con el objeto contractual. 2. Cumplir con las especificaciones técnicas. 3. 
Cumplir a cabalidad con la propuesta presentada. 4. Realizar las modificaciones, 

instalaciones y soportes necesarios para el buen funcionamiento del Sistema, de acuerdo 
con los alcances de la oferta y el cumplimiento de las especificaciones técnicas”, se 
observó: (subrayado fuera de texto). 

 
HALLAZGOS 

 
2. Verificado el cumplimiento de lo establecido en la Resolución 143 de 2002 emitida por 

Procuraduría General de la Nación, que establece una vigencia de 3 meses del 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios, contados a partir de la fecha de su 
expedición, se observó que el documento subido en la plataforma SECOP II, al 

momento de firmar el contrato de prestación de servicios 11 de 2022 había 
sobrepasado la vigencia estipulada en la resolución en mención. 

 
Imagen 5. Certificado de antecedentes  

 
Fuente: Certificado descargado del Secop ll numeral 4 documentos del proveedor. 

 
3. Verificado el cumplimiento de la actividad relacionada en la propuesta como: “45 horas 

de Servicio de capacitación funcional, en formulación, reportes y plantillas del Sistema 
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de Administración de Gestión Humana SARA”,  se evidenció, que el contratista en el 
informe de actividades presentado para el pago número 3, menciono la realización de 

una capacitación por 45 horas, cuyo soporte es una relación de procesos, temas 
tratados y correos electrónicos de quienes “asistieron” a las 45 horas de capacitación; 

evidencias que son insuficientes para  demostrar la ejecución de dicho compromiso. 
Imagen 7.  
 

Imagen 7.  Soporte realización 45 horas de capacitación. 

 
 

Fuente: Página 4 Informe de actividades presentado para el pago N. 4.  

 

4. Revisados los pagos realizados al proveedor en la plataforma SECOP II se evidenció 
que el pago número 3 se encuentra en estado “enviado por el proveedor” desde el día 

19 de enero de 2023 (Ver imagen 6). La anterior situación, denota debilidad en el 
seguimiento a la publicación de los actos contractuales y deficiencia en los 
mecanismos de control interno previstos por la CGN, lo que constituye una vulneración 

al principio de publicidad dado que no se dio a conocer a los ciudadanos las 
actuaciones de la administración pública en forma oportuna. 

 
Imagen 6. Plan de pagos OPS 11 de 2022.  
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Fuente: Secop ll Plan de pagos numeral 7 ejecución del contrato. 

 
5. Para verificar el cumplimiento de lo establecido en el documento “Especificaciones 

Técnicas”, numeral 13.1 el cual describe: “El cliente una vez terminada la capacitación, 
efectuara una evaluación de satisfacción” se revisaron los soportes de los pagos 

realizados al proveedor no logrando identificar la realización de esta actividad. Es de 
anotar que, en los estudios previos y en el Clausulado Adicional de la Orden 11 de 
2022 se especifica la obligatoriedad del contratista de “Cumplir con las 

especificaciones técnicas”. Lo anterior evidencia un posible incumplimiento por parte 
del contratista de una de las obligaciones contractuales, cuya causa esta directamente 

relacionada con la debilidad en la aplicación del control que debió ejecutarse en el 
ejercicio de seguimiento y supervisión del contrato en mención. 

  
Imagen 8. Garantías de para la capacitación. 

 
Fuente: Página 7 Documento Especificaciones Técnicas . 

 

RECOMENDACIÓN: 
 
Se reitera la recomendación dada para la Orden de Prestación de Servicios 09 de 2022. 
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1.1.2. Contrato Interadministrativo 01 de 2022 

 
Verificado el contrato interadministrativo 01 de 2022, que tiene por objeto  “PRESTAR EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DEL ARCHIVO CENTRAL DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – U.A.E CGN”, se 
observó: 

 
HALLAZGO 
 

Revisados los soportes de los pagos el 29/06/2023, en la plataforma del Secop ll, numeral 
“7. Ejecución del contrato” se observó que el estado del cuarto y quinto pago, 

correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2022, era “Aprobado”. La 
anterior situación, denota debilidad en la aplicación de los controles implementados en 
relación con el plan de pagos o aprobación de estos; al igual que el seguimiento a la 

terminación del contrato; como también en el seguimiento a la publicación de los actos 
contractuales y deficiencia en los mecanismos de control interno previstos por la CGN, lo 

que constituye una vulneración al principio de publicidad dado que no se dio a conocer a 
los ciudadanos las actuaciones de la administración pública en forma oportuna. 
 
Imagen 9. Secop ll  Plan de pagos, numeral 7 ejecución del contrato 

 
 
RECOMENDACIÓN:  
 
Se reitera la recomendación dada para la Orden de Prestación de Servicios 09 de 2022. 

 
1.1.3.  MÍNIMA CUANTÍA  

 
1.1.4.  Contrato de Prestación de Servicios  

 

Verificado el contrato de prestación de servicios de mínima cuantía MC 011 DE 2022, cuyo 
objeto era “SUSCRIPCIÓN DE UNA BOLSA PARA ENVÍO DE CORREOS MASIVOS, 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA U.A.E 
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN”, se observó: 
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HALLAZGO 

 
Al verificar la disposición de los documentos correspondientes a los requisitos habilitantes 

y jurídicos del contrato de prestación de servicios de mínima cuantía MC 011 DE 2022, en 
el SECOP II “documentos del proveedor”, se observó la falta de publicidad de documentos 
de la etapa precontractual. La anterior situación, denota debilidad en la aplicación de los 

controles implementados para garantizar la publicación de los actos contractuales y 
deficiencia en los mecanismos de control interno previstos por la CGN, lo que constituye 

una vulneración al principio de publicidad. Imagen 10. 
 
Imagen 10. Documentos proveedor plataforma SECOP II 

 
 

RECOMENDACIÓN 
 
En aras de dar cumplimiento a lo establecido en la ley 1712 de 2014 “por medio de la cual 

se crea la Ley de transparencia y acceso a la información pública nacional” es procedente 
que se fortalezcan los controles para garantizar la publicidad de la información en la 

plataforma del Secop ll.  

 
1.1.5.  Contrato de prestación de servicios de mínima cuantía MC 07 DE 2022 

 
Verificado el contrato de prestación de servicios de mínima cuantía MC 07 DE 2022, cuyo 

objeto fue “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES PARA EL SUMINISTRO 
DE TIQUETES AÉREOS CON DESTINOS NACIONALES EN EL SEGUNDO (2) SEMESTRE DE 

2022, PARA LOS FUNCIONARIOS Y COLABORADORES DE LA U.A.E. CONTADURÍA 
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GENERAL DE LA NACIÓN”, se observó: 
 

HALLAZGO 
 

Realizada la trazabilidad del proceso de mínima cuantía MC 07 de 2022, se observó que 
el proceso se adelantó sin ajustado a derecho por parte del GIT de Jurídica y sin viabilidad 
técnica por parte del GIT de Planeación, siendo necesaria esta viabilidad por tratarse de 

un proyecto de inversión, como lo escribe el estudio previo en el proceso precontractual 
en la plataforma del Orfeo. Ver cuadro 1 e imágenes 12 y 13. 

 
 

Cuadro 1. Trazabilidad MC 07 de 2022. Prestación de un servicio de suministro de tiquetes aéreos. 

Radicado ORFEO Fecha Descripción 

20221430019413 

17/08/2022 Solicitud de revisión del estudio previo enviado al GIT 

Jurídica por el GIT de Servicios Generales, 
Administrativos y financieros. 

18/08/2022 Devuelto por el GIT Jurídica, sin ajustado a derecho, 
con una serie de recomendaciones por parte del 

abogado encargado de su revisión. 

22/08/2022 Solicitud archivada por parte del GIT de Servicios 

Generales el día 22-08-2022. 

20221430019813 22/08/2022 Se evidenció que el GIT de Servicios Generales, se 

creó un nuevo radicado para el mismo proceso.  
No se observó la viabilidad técnica y el ajustado 
a derecho. 

Fuente: ORFEO. 

 
Imagen 12. Plataforma del Orfeo radicado 20221430019413 

 
 

Imagen 13. Plataforma del Orfeo radicado 20221430019813 
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RECOMENDACIÓN 
 

Sería procedente que el GIT de Servicios Generales, Administrativos y Financieros 
implemente una lista de chequeo con todas las etapas del proceso de contratación, 
teniendo en cuenta el Manual de Contratación y los lineamientos internos de la entidad, 

con el propósito de tener un seguimiento efectivo a cada uno de los procesos y una vez 
se surtan todas las etapas contractuales la entidad pueda dar continuidad al mismo, 

logrando mitigar el riesgo de adelantar procesos sin contar con los requisitos mínimos 
legales.  

 
1.1.6.  LICITACIÓN PÚBLICA  

 

Verificada la Licitación Pública 01 de 2022, que tenía por objeto la “ADQUISICIÓN DE 
SERVIDORES Y ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

MISIONAL DE LA U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN”, se observó: 
 
1.1.7. Contrato de arrendamiento 01 de 2022 

 
Verificado el contrato de arrendamiento 01 de 2022, que tenía por objeto el 

“ARRENDAMIENTO DEL PISO 15 DE LA TORRE 1 (AIRE), EDIFICIO ELEMENTO, UBICADO 
EN LA CALLE 26 # 69 – 76 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., INCLUIDOS VEINTE CUATRO 
(24) CUPOS DE PARQUEO”, se observó: 

 
HALLAZGO 

 
Una vez revisado el contrato de arrendamiento 01 de 2022 en la plataforma del Secop ll, 
numeral 7 “Ejecución del Contrato” se evidencia que para el pago número 1 y 2, se 

encuentra en estado “Enviado por el Proveedor” y los demás pagos aparecen en estado 
pagado. La anterior situación, denota debilidad en la aplicación de los controles 

implementados en relación con el plan de pagos o aprobación de estos; al igual que el 
seguimiento a la terminación del contrato; como también en el seguimiento a la 

publicación de los actos contractuales y deficiencia en los mecanismos de control interno 
previstos por la CGN, lo que constituye una vulneración al principio de publicidad dado 
que no se dio a conocer a los ciudadanos las actuaciones de la administración pública en 

forma oportuna. 
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Imagen 13. Secop ll plan de pagos Contrato de arrendamiento 01 de 2022.  

Fuente: SECOP II  

 
RECOMENDACIÓN 
 

Se reitera la recomendación dada para la Orden de Prestación de Servicios 09 de 2022. 
 

1.1.8. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
Producto de la muestra escogida se revisaron los contratos números 049 de 2022, 055 

DE 2022, 068 de 2022, 121 de 2022, 125 de 2022, 146 de 2022, 257 de 2022 y el 
CO1.PCCNTR.3484434 de 2022; a los cuales se les realizó la trazabilidad documental de 
las diferentes etapas de la contratación, se observó que cumplieron de manera general 

con los lineamientos normativos y de la entidad; sin embargo, se observaron algunos 
aspectos los cuales se relacionan a continuación. 

 
HALLAZGOS  

 
4. Revisado en la plataforma SECOP el plan de pagos de los contratos 049 y 146 de 

2022, se evidenció que, en cada contrato, uno de los pagos aparece en estado 

“Enviado por el proveedor”. La anterior situación, denota debilidad en la aplicación de 
los controles implementados para garantizar la publicación de los actos contractuales 

y deficiencia en los mecanismos de control interno previstos por la CGN, lo que 
constituye una vulneración al principio de publicidad. 

 
Imagen 14. Plataforma del Secop II Plan de pagos. Contrato 146 de 2022. 
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Fuente: Secop II. 

 
Imagen 15. Plataforma del Secop ll Plan de pagos. Contrato 049 de 2022.  

 
Fuente: SECOP II. 

 
5. Revisado el clausulado del Contrato de Prestación de Servicios CO1.PCCNTR.3484434 

de 2022, se observó que el número no corresponde toda vez que en el documento en 
mención se registró como “CLAUSULADO ADICIONAL CONTRATO 101 DE 2022 …”. La 
anterior situación denotó deficiencias de control en la asignación de los números de 

contrato, por parte del responsable de realizar esta labor en la plataforma SECOP II.   
 

Imagen 16. Números relacionados con el contrato CO1.PCCNTR.3484434 de 2022 

 
Fuente: SECOP II. 

 

6. Revisados los documentos del contratista, del contrato 068 de 2022, en la plataforma 
del Secop ll, se evidencio que no se encontraba debidamente diligenciado el numeral 
6 de la hoja de vida de la función pública, incumpliendo lo establecido en la Ley 190 

de 1995, que en su artículo primero establece: “Todo aspirante a ocupar un cargo o 
empleo público, o a celebrar un contrato de prestación de servicios con la 

administración deberá presentar ante la unidad de personal de la correspondiente 
entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato único de hojas de vida 
debidamente diligenciado en el cual consignará la información completa que en ella 

se solicita: …”. La anterior situación, posiblemente es generada por la debilidad del 
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control ejercido por el responsable de verificar la completitud de la información 
consignada en los diferentes documentos requisito para la celebración del contrato. 

 
Imagen 17. Hoja de vida de la función publica 

 
Fuente: SECOP II. 

 
 

\\Pathfinder\compartidos_cgn\DESPACHO_CONTADOR\GIT_CONTROL_INTERNO\REPOS

ITORIO CI\archivos para imprimir\Laura Vanessa\AIG 
Contratacion\INFORME\AIG\PAPELES DE TRABAJO\REPOSITORIO DE CONTRATOS 

SELECCIONADOS\11. CONTRATO 068 DE 2022\EVIDENCIAS\hoja de vida.pdf 
 
RECOMENDACIÓN 

 
Es pertinente fortalecer el control establecido para verificar la completitud de los soportes 

documentales requisito para suscribir contratos con la entidad.  
 
2. COMITÉ DE CONTRATACIÓN 

 
Para evaluar la gestión adelanta en el Comité́ de Contratación de la CGN, se solicitaron 

las actas para la vigencia entre enero y diciembre del año 2022, el GIT de Servicios 
Generales, Administrativos y Financieros, remitió́ 13 actas mediante correo electrónico, 
una vez revisadas se evidencio que: 

  
Las actas se encontraban debidamente firmadas por cada uno de los miembros del comité 

y se logra ver reflejada la planeación de cada área a la hora de realizar las evaluaciones 
de los requisitos habilitantes de cada uno de los proponentes dejando plasmadas en las 
actas los soportes tenidos en cuenta para mayor transparencia del proceso. 

 
Es importante resaltar que el comité de evaluación acato las recomendaciones realizadas 

en anteriores auditorias mejorando en la planeación que se debe tener al momento de 
llevar a cabo cada una de las reuniones y la formalización de las actas. 
 

file://///Pathfinder/compartidos_cgn/DESPACHO_CONTADOR/GIT_CONTROL_INTERNO/REPOSITORIO%20CI/archivos%20para%20imprimir/Laura%20Vanessa/AIG%20Contratacion/INFORME/AIG/PAPELES%20DE%20TRABAJO/REPOSITORIO%20DE%20CONTRATOS%20SELECCIONADOS/11.%20CONTRATO%20068%20DE%202022/EVIDENCIAS/hoja%20de%20vida.pdf
file://///Pathfinder/compartidos_cgn/DESPACHO_CONTADOR/GIT_CONTROL_INTERNO/REPOSITORIO%20CI/archivos%20para%20imprimir/Laura%20Vanessa/AIG%20Contratacion/INFORME/AIG/PAPELES%20DE%20TRABAJO/REPOSITORIO%20DE%20CONTRATOS%20SELECCIONADOS/11.%20CONTRATO%20068%20DE%202022/EVIDENCIAS/hoja%20de%20vida.pdf
file://///Pathfinder/compartidos_cgn/DESPACHO_CONTADOR/GIT_CONTROL_INTERNO/REPOSITORIO%20CI/archivos%20para%20imprimir/Laura%20Vanessa/AIG%20Contratacion/INFORME/AIG/PAPELES%20DE%20TRABAJO/REPOSITORIO%20DE%20CONTRATOS%20SELECCIONADOS/11.%20CONTRATO%20068%20DE%202022/EVIDENCIAS/hoja%20de%20vida.pdf
file://///Pathfinder/compartidos_cgn/DESPACHO_CONTADOR/GIT_CONTROL_INTERNO/REPOSITORIO%20CI/archivos%20para%20imprimir/Laura%20Vanessa/AIG%20Contratacion/INFORME/AIG/PAPELES%20DE%20TRABAJO/REPOSITORIO%20DE%20CONTRATOS%20SELECCIONADOS/11.%20CONTRATO%20068%20DE%202022/EVIDENCIAS/hoja%20de%20vida.pdf
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3. EFECTIVIDAD PLAN DE MEJORAMIENTO 2022 
 

De la evaluación realizada en este proceso de auditoría, se pudo determinar que se siguen 
presentando falencias en cuanto a la publicación de la totalidad de los documentos del 

proceso contractual en la plataforma SECOP ll, incurriendo así́ en un incumplimiento 
normativo, toda vez que tal y como lo establece la norma: la Entidad Estatal está obligada 
a publicar en el SECOP, los documentos del proceso y los actos administrativos del Proceso 

de Contratación, en ese sentido, el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 ha 
definido que los Documentos del Proceso son: “los estudios y documentos previos; el aviso 

de convocatoria; los pliegos de condiciones o la invitación; las adendas; la oferta; el 
informe de evaluación; el contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad 
Estatal durante el Proceso de Contratación”, ahora, cuando se dice que cualquier otro 

documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación, se hace 
referencia a todo documento diferente a los mencionados, siempre que sea expedido 

dentro del Proceso de Contratación. 
 
Asimismo, la Ley de Transparencia establece la obligación de publicar todos los contratos 

que se realicen con cargo a recursos públicos, es así́ que los sujetos deben comunicar en 
la WEB la información relativa a la ejecución de sus contratos, responsabilidad que fue 

desarrollada por el Decreto 1081 de 2015, también establecidó que estos, deben publicar: 
las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del 

interventor que aprueben la ejecución del contrato. 
 
Como resultado de la prueba de auditoría de verificación de la efectividad del plan de 

mejoramiento, fue la revisión de acciones necesarias que conllevaran al mejoramiento 
continuo de los procesos de contratación y una vez revisados los procesos de contratación 

se evidencia que la entidad se encuentra en mejora continua de sus procesos, no obstante, 
se siguen presentando los mismos hallazgos para determinados procesos. 
 


